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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas

RECTIFICACIÓN
 

En la edición del Diario Oficial N° 42.471 de lunes 7 de octubre de 2019, Sección I, CVE
1663073, se publicó Decreto Núm. 181 de 16 de abril de 2019, que “SUSTITUYE
REGLAMENTO DE PASAJES, FLETES Y CARGA PARA LAS FUERZAS ARMADAS,
FIJADO POR DECRETO SUPREMO EMDN. DEAG. N° 1.315, DE 1981, DEL MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL”, con el siguiente error: en DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo Único.- donde dice “El reglamento contenido en el artículo primero del presente decreto
entrará en vigencia a partir del 10 de enero del año siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial.” debe decir “El reglamento contenido en el artículo primero del presente decreto entrará
en vigencia a partir del 1° de enero del año siguiente al de su publicación en el Diario Oficial.”. 
En todo lo demás se mantiene lo publicado.
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